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La Unión Europea deja cada vez más patente su fuerte respaldo a las políticas tendentes a 
lograr objetivos vinculantes en materia de energía renovable, eficiencia energética y 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero que ayuden a progresar hacia 
los objetivos del año 2020, a la vez que el Parlamento Europeo apoya la consecución de 
metas más ambiciosas como reducir las emisiones de gases de efecto invernadero de la UE 
en un 85-90% para 2050. 
 
En este contexto, no cabe duda que uno de los objetivos prioritarios de la Unión en 
materia energética  es la descarbonización. Una prueba clara de ello es la Comunicación de 
la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al 
Comité de la Regiones sobre la Estrategia de la Unión Europea relativa a la calefacción y la 
refrigeración.  
 
En el citado documento, la Bomba de Calor aparece como una de las tecnologías 
propuestas a la hora de sustituir un viejo sistema de calefacción, mencionándose 
específicamente en el mismo que “La transformación de un edificio en un edificio eficiente 
permite el cambio a bombas de calor……... Estos aparatos ahorran costes. Las bombas de 
calor pueden transformar una unidad de electricidad o gas en 3 o más unidades de 
calefacción o refrigeración”. 
 
Teniendo en cuenta la dependencia de Europa de los combustibles fósiles, esta estrategia 
contribuye en gran manera a la sostenibilidad y a la seguridad del suministro, al 
proporcionar un marco para integrar la eficiencia en la calefacción y la refrigeración en las 
políticas energéticas de la UE, a la vez que centra su actuación en detener la fuga de 
energía de los edificios, maximizar la eficiencia y sostenibilidad de los sistemas de 
calefacción y refrigeración, fomentar la eficiencia en la industria y cosechar los beneficios 
que comporta la integración del sector de la calefacción y la refrigeración en el sistema 
eléctrico, lo que sin duda contribuye a alcanzar los objetivos de la UE anteriormente 
mencionados. 
 
En este contexto, el citado documento expresa que el desarrollo de una estrategia para 
que la calefacción y la refrigeración sean más eficientes y sostenibles constituye una 
prioridad para la Unión Europea, y su implementación ayudará a reducir las importaciones 
de energía y por tanto la dependencia energética de Europa, a la vez que disminuiría 
costes para los hogares y empresas, y favorecerá la reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero, todo ello en línea con los compromisos adquiridos en el acuerdo sobre 
el clima al que se llegó en la Conferencia de Paris (COP21).  
 
Esta estrategia recoge, de una forma clara, todos estos objetivos que pueden conseguirse 
mediante un uso más inteligente y racional de la calefacción y la refrigeración, 
mencionando que hay tecnologías disponibles para ello que no requieren de inversiones 
previas en nuevas infraestructuras y que suponen beneficios importantes tanto para la 
economía en general como para los consumidores individuales, como es el caso de “la 
automatización y los controles de los edificios que pueden dar mejor servicio a sus 
ocupantes y hacer el sistema eléctrico más flexible a través de la reducción y los cambios 
de la demanda y del almacenamiento térmico”. 
 
Asimismo, menciona que la industria debe aprovechar los argumentos económicos a favor 
de la eficiencia y tener en cuenta nuevas soluciones técnicas para utilizar más energía 
renovable, presentando un análisis relativo al consumo final de energía para calefacción y 
refrigeración por sectores. El sector vivienda consume un 45%, mientras que el 37% 
corresponde al sector industrial y el 18% al sector servicios, llegando a la conclusión de 
que cada uno de los citados sectores tiene potencial para reducir la demanda, incrementar 
la eficiencia energética y potenciar el uso de energía procedente de fuentes renovables. 
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Estadísticas de Mercado 2015 

AFEC ha realizado las Estadísticas de Mercado correspondientes al periodo de 1 de Enero a 31 
de Diciembre de 2015. 

Los fabricantes e importadores de equipos de climatización presentes en el mercado español, 
introducen los datos vía internet, accediendo de forma anónima, mediante su nombre de usuario y 
contraseña, en la aplicación informática que gestiona las estadísticas. 

Las citadas estadísticas se han realizado agrupando a las empresas en los siguientes cuatro grandes 
grupos:  

 Máquinas.  

 Regulación y Control. 

 Unidades de Tratamiento de Aire + Unidades de Ventilación con Recuperación de Calor. 

 Distribución y Difusión de Aire. 
 
A continuación se muestran los resultados, totales y por subsectores, de todas las estadísticas de 
mercado relativas al año 2015 y sus comparativos con los valores equivalentes del año 2014. 
 
Las cifras se refieren a millones de Euros, correspondientes a facturación. 
 
MÁQUINAS 

Se han utilizado diez documentos, de los cuales dos se refieren a Equipos Domésticos; dos a Equipos 
Autónomos; uno a Sistemas de Caudal Variable de Refrigerante; tres a Enfriadoras; uno a Fancoils y uno 
a Close Control Units. Documentos que se completan con otros dos adicionales, que analizan la 
Distribución Geográfica de las ventas por comunidades Autónomas y los Canales de Distribución de los 
equipos del sector Doméstico. 

En el cuadro y gráfico siguientes se muestran las cifras de venta del mercado de máquinas del año 2015, 
agrupadas en los tres sectores principales por tipo de aplicación: Sector Residencial/Doméstico, Sector 
Comercial y Sector Terciario/Industrial.  

La gama de productos comprendida en cada uno de estos sectores es la que se indica a continuación:  

 Sector Residencial/Doméstico: Equipos transportables y de ventana; Equipos de pared/suelo/ 
techo < 6 Kw; Unidades sencillas y multis < 6 kW; Equipos de Conductos < 6 kW; Cassettes < 6 
kW; Fancoils (20%). 

 Sector Comercial: Equipos suelo/techo/pared > 6 kW; Cassetes > 6 kW; Equipos autónomos de 
condensación por agua; Equipos autónomos de condensación por aire > 6 kW, Roof tops; 
Sistemas de caudal variable de refrigerante hasta 32 kW; Enfriadoras de agua hasta 50 kW; 
Fancoils (80%). 

 Sector Terciario/Industrial: Unidades enfriadoras de agua, a partir de 50 Kw; Sistemas de 
caudal variable de refrigerante a partir de 32 kW; Close Control Units. 

 

MÁQUINAS 2015 2014 2015 vs. 2014 

Residencial/Doméstico 286,21 196,53 45,63 % 

Comercial 303,09 240,60 25,97 % 

Terciario/Industrial 115,87 99,56 16,38 % 

TOTAL 705,17 536,69 31,39 % 
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REGULACIÓN Y CONTROL 

El cuadro que se presenta a continuación, recoge las cifras de ventas correspondientes a los equipos y 
sistemas de Regulación y Control en el mercado de la climatización.  

REGULACIÓN Y CONTROL 2015 2014 2015 VS. 2014 

Servicios 27,31 25,99   5,08 % 

Productos  36,97 35,44 4,32 % 

Sistemas 49,58 52,82 -6,13 % 

TOTAL 113,86 114,25 -0,34 % 

 

 

 

UNIDADES DE TRATAMIENTO DE AIRE  Y UNIDADES DE VENTILACIÓN CON RECUPERACIÓN DE CALOR 

Aunque en las estadísticas de mercado se estudian de forma independiente las Unidades de 
Tratamiento de Aire y las Unidades de Ventilación con Recuperación de Calor, en el siguiente cuadro se 
presentan las cantidades conjuntas. 

Unidades de Tratamiento de Aire +  Unidades 
de Ventilación con Recuperación de Calor 

2015 2014 2015 vs. 2014 

UTAs y U.V. con Recuperación de Calor 46,97 41,39 13,48 % 
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DISTRIBUCIÓN Y DIFUSIÓN DE AIRE 

Las cifras de ventas relativas a los equipos de Distribución y Difusión de Aire son las siguientes: 

DISTRIBUCIÓN Y DIFUSIÓN 2015 2014 2015 vs. 2014 

Distribución 8,86 8,51  4,11 % 

Difusión 28,36 29,04 -2,34 % 

TOTAL 37,22 37,55 -0,88 % 

 

 

MERCADO TOTAL 

En consecuencia, el valor total del mercado de equipos de climatización correspondiente al año 2015, de 
acuerdo con las estadísticas de mercado de AFEC, es: 

TOTAL MERCADO 2015 2014 2015 vs. 2014 

Máquinas 705,17 536,69 31,39 % 

Regulación y Control 113,86 114,25 -0,34 % 

UTAs y U.V. con Recuperación de Calor 46,97 41,39 13,48 % 

Distribución y Difusión 37,22 37,55 -0,88 % 

TOTAL 903,22 729,88 23,75 % 

 

El siguiente diagrama muestra la aportación de cada grupo estudiado respecto del total, y pone de 

manifiesto, una vez más, la importancia del mercado de las máquinas.  
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Jornadas sobre La Bomba de Calor como Energía Renovable 

-IVACE Energía e INEGA- 
En el marco del Plan de Promoción de la Bomba de Calor, AFEC ha promovido dos nuevas 
jornadas. Una en Valencia, organizada por IVACE Energía (Instituto Valenciano de 
Competitividad Empresarial), y otra en Santiago de Compostela, organizada por Energylab y 
en la que se ha contado  con la colaboración de INEGA (Instituto Energético de Galicia). En 
ambos casos, han estado presentes otras Asociaciones y organismos relacionados con el sector 
de la Climatización.  

Las citadas jornadas tuvieron gran éxito de convocatoria, hasta el punto que en la de Valencia 10 días 
antes de su fecha de celebración se había completado el aforo de alrededor de 170 personas.   

Júlia Company Sanus, Directora General de 
IVACE-Energía fue la encargada de inaugurar 
la Jornada de Valencia, destacando que el 
citado organismo está trabajando en una 
nueva estrategia energética que primará las 
energías renovables y la eficiencia energética 
como pilares fundamentales. Posteriormente, 
Rafael Vázquez, Presidente de ATECYR–
Comunidad Valenciana, hizo una breve 
presentación de su Asociación y manifestó su 
apoyo a la tecnología objeto de la jornada. 

Paula Uría, Subdirectora general de Energía 
de la Xunta de Galicia, fue la encargada de inaugurar la Jornada de Santiago de Compostela, destacando 
la labor que la Xunta está llevando a cabo, a través de los programas de ayudas de eficiencia energética 
y de energías renovables que mantiene actualmente abiertos. En esta Jornada colaboraron también, la 
Asociación Clúster de Xeotermia Galega (ACLUXEGA), el Centro Tecnológico de Eficiencia y 
Sostenibilidad Energética (EnergyLab) y ATECYR-Galicia. 
 
En ambos actos, Pilar Budí,  Directora General de AFEC, previa presentación de su Asociación, realizó 
una exposición relativa al Plan de Promoción de la Bomba de Calor, pasando seguidamente a comentar 
diversos conceptos generales en relación con estos equipos, así como la normativa y la legislación 
nacional y europea que les afectan. 

Seguidamente, Manuel Herrero, 
Adjunto a la Dirección General 
de AFEC, explicó aspectos 
relacionados con la tecnología 
de estos equipos, haciendo 
mención a las distintas 
tipologías existentes, acabando 
su exposición con el desarrollo  
de unos interesantes ejemplos 
prácticos.  
 

Estas  Jornadas, organizadas con 
el objetivo de favorecer la 
difusión e intercambio de 
conocimientos y experiencias 

sobre la Bomba de Calor y sus aplicaciones, tanto en el ámbito de la climatización como en el de la 
producción de agua caliente sanitaria, terminaron con un animado coloquio. En la de Santiago de 
Compostela se celebró además una Mesa Redonda en la que se debatieron diversos temas en relación 
con esta tecnología, resultando un interesante foro de encuentro y discusión para profesionales, 
técnicos, fabricantes y usuarios.  

de unos interesantes ejemplos 
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Reunión del Comité Técnico de AFEC 

El 20 de enero de 2016, AFEC convocó a los miembros de su Comité Técnico Permanente y a 
técnicos pertenecientes a sus empresas asociadas a una reunión, con el fin de informar sobre 
diversos temas legislativos y cuestiones de interés que afectan al sector. 

A lo largo de la misma se expusieron los puntos del Orden del día para información y debate, 
señalándose que, si se considerara procedente, se propondría la creación de grupos de trabajo que los 
desarrollaran. 

1. Análisis de los reglamentos 1253/2014 y 1254/2014, en los aspectos referentes a las Unidades 
de Ventilación y a las Unidades de Tratamiento de Aire. 
Se realizó una introducción indicando los antecedentes de los referidos Reglamentos, tras lo cual se 
debatieron los aspectos más controvertidos de los mismos en relación a sus fechas de entrada en vigor 
y de aplicación, ámbito, definiciones y exenciones a estos Reglamentos, así como requisitos de 
eficiencia energética y su interrelación con el Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios (RITE). 

Posteriormente, se analizaron algunos aspectos de interpretación en lo referente al Reglamento nº 
1253/2014 relativo a los requisitos de diseño ecológico de estos equipos, haciéndose referencia al 
documento “Final Draft Frequently Asked Questions to Commission Regulation (EU) nº 1253/2014”, 
realizado por el Grupo de Producto de Unidades de Ventilación de la Comisión Europea. 

2. Lot 21. Situación del borrador del Reglamento de Ecodiseño relativo a productos de calefacción 
por aire, productos de refrigeración y enfriadoras de proceso de alta temperatura. 
Este Borrador se encuentra en su fase final de creación, tras su aprobación en la reunión del Comité 
Regulador de la Comisión Europea, celebrada el 8 de diciembre de 2015, con cambios de menor entidad 
al borrador existente entonces.  En el citado documento no se incluyó la solicitud realizada por España 
de añadir las definiciones propuestas de equipos autónomos, tanto en sus modelos compactos como 
partidos, y de que los requisitos de eficiencia energética de estos equipos, en todas sus versiones, se 
equiparen a los establecidos para los equipos rooftop. 

3.    Situación actual de la metodología de cálculo de las Bombas de Calor (BdC). 
Se expuso el estado de las actividades realizadas por el Grupo de Trabajo GT19. Buenas Prácticas en 
equipos BdC dentro del marco del Comité AEN/CTN-100.CLIMATIZACIÓN, que está iniciando el 
desarrollo de la primera parte de esta Norma, denominada “Parte 1. Metodología de cálculo para la 
obtención del balance energético y de las emisiones de CO2”. 

4. Barreras legislativas a las alternativas a los gases fluorados de alto GWP. Propuesta de AFEC 
para la revisión del Reglamento de Seguridad para Instalaciones Frigoríficas (RSIF). 
En la reunión mantenida con el MINETUR, AFEC se ofreció a presentar una propuesta para la revisión del 
RSIF que no suponga barreras a la utilización de las posibles alternativas a los refrigerantes hasta ahora 
utilizados en climatización y refrigeración, en particular a la de los ligeramente inflamables del tipo A2L. 
A raíz de ello, en la reunión se acordó la creación de un Grupo de Trabajo para desarrollar los contenidos 
de la mencionada propuesta de revisión del RSIF, para lo cual AFEC solicitará participantes para dicho 
Grupo de Trabajo, y coordinará el funcionamiento del mismo. 

5. Interpretación del Reglamento 517/2014 sobre gases fluorados de efecto invernadero en 
relación con la importación de equipos pre-cargados con HFCs y el Sistema de Cuotas. 
Se explica, entre otros puntos, el significado de la figuras de fabricante e importador de gases y de 
importador de equipos pre-cargados, recalcando la obligatoriedad de estos últimos de inscribirse en el 
Registro de HFCs creado a tal efecto. Solamente podrán ser titulares de cuota los fabricantes o 
importadores de gases, debiendo el importador de equipos pre-cargados solicitar a aquellos una 
autorización, que le permita importar equipos con la cantidad de HFCs recogida en la citada 
autorización. 
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Reglamento F-GAS. Equipos Pre-cargados 
 

En relación con el Reglamento 517/2014 sobre los gases fluorados de efecto invernadero, es de 
interés clarificar ciertos aspectos derivados del mismo, que ayudan a entender las obligaciones 
de los diferentes actores, así como la realización de la notificación electrónica para la 
transmisión de informes relativos a los requisitos de obligado cumplimiento recogidos en el 
citado texto legislativo. 

 A partir del 1 del enero de 2017, los importadores de equipos pre-cargados necesitan asegurar y 
documentar que los HFCs cargados en los equipos se contabilizan bajo el sistema de cuotas antes 
que los equipos se pongan en el mercado de la UE. (Artículo 14, del Reglamento 517/2014) 

 Los importadores de equipos pre-cargados no pueden ser titulares de cuota, esto está reservado a 
los fabricantes o importadores de gas refrigerante. 

 A partir del 1 de enero de 2018, en caso de que los HFCs contenidos en los aparatos no hayan sido 
comercializados antes de su carga, los importadores de los mismos se asegurarán de que la exactitud 
de la documentación y de la declaración de conformidad sea verificada anualmente, a más tardar a 
31 de marzo para el año civil anterior por un auditor independiente. (Artículo 14, apartado 2, del 
Reglamento 517/2014) 

 Se entiende por comercialización, en el contexto de los requisitos de notificación, el suministro o 
puesta a disposición de terceros por primera vez en la Unión, mediante pago o gratuitamente, o bien 
el uso por cuenta propia en el caso de un productor, e incluye el despacho aduanero para libre 
circulación en la Unión. 

 A partir del 1 de enero de 2017, los importadores, en caso de que los HFCs de los equipos 
importados no estén computados dentro del sistema de cuotas, tendrán que tener una autorización 
de un titular de cuota (Artículo 18, apartado 2, del Reglamento 517/2014). La cantidad reflejada en 
la autorización debe coincidir con la de HFCs contenida en los equipos pre-cargados.  

 Una autorización es una acuerdo (contractual) entre el titular de la cuota y el importador de 
equipos, que permite a este último utilizar una cantidad específica de la cuota asignada al titular de 
la misma (en CO2 equivalente), para importar sus equipos pre-cargados.  

Asimismo, la Comisión Europea ha publicado un documento que sirve de guía a las empresas que tienen 
que presentar la citada notificación electrónica, denominado Notificación por las empresas a efectos de 
Reglamento UE nº 517/2014, sobre los gases fluorados de efecto invernadero.- Preguntas Frecuentes. 

El mismo no tiene valor jurídico pero su estructura, en formato de preguntas y respuestas, es una guía 
útil que puede ayudar a las entidades a clarificar cuáles son sus obligaciones y como llevarlas a cabo. 

El mencionado documento contempla, a la vez que explica, aspectos de especial interés relativos a la 
notificación por parte de las empresas y a la problemática derivada de los equipos pre-cargados, como 
por ejemplo: ¿Cuáles son los umbrales sujetos a notificación obligatoria? ¿Cómo se debe realizar la 
notificación? ¿Cuáles son las categorías de aparatos precargados?. Asimismo, define diversos términos y 
conceptos claves: comercialización; materia prima; regeneración; reciclado; fecha en que  tiene lugar 
una importación, etc. 

La fecha límite de notificación por parte de las empresas es el 31 de marzo de cada año, y debe abarcar 
las actividades realizadas por la empresa el año natural anterior, es decir del 1 de enero al 31 de 
diciembre. 

El Reglamento de Ejecución 1191/2014 regula el formato y los medios de transmisión de los informes 
que se realizan a través de la herramienta de notificación electrónica facilitada por la AEMA (Agencia 
Europea de Medio Ambiente), a la que se accede desde el portal de gases fluorados 
https://webgate.ec.europa.eu/ods2/ del sitio web https://bdr.eionet.europa.eu de la Comisión Europea. 

https://webgate.ec.europa.eu/ods2/
https://bdr.eionet.europa.eu)/
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Nueva Incorporación a AFEC 

Sonkor Global HVAC Solutions LTD, empresa especializada en el desarrollo y producción de 
soluciones creativas de ingeniería dentro del sector de la climatización, para su 
comercialización en mercados de todo el mundo, se ha incorporado a AFEC, como Socio 
Adherido. 

Con más de 25 años en el sector de la climatización, Sonkor 
es un referente internacional en la producción y 
comercialización de productos tipo fan coil.  Asimismo, 
entre su producción se encuentran otro tipo de productos, 
como: bombas de calor inverter, deshumidificadores 
industriales, aparatos de aire acondicionado tipo portátil y 
“water source heat pumps”, entre otros.  

Actualmente exportan, principalmente fan coils, a 26 países en 5 continentes, adaptando su oferta de 
productos y servicios a las demandas particulares de cada mercado, produciendo en todos los voltajes y 
especificándolos bajo requerimientos específicos tales como EUROVENT, AHRI, etc., así como los 
requeridos para District Cooling.  

Esta empresa cuenta con un equipo multilingüe y multicultural ofreciendo una atención personalizada, 
eficiente y dedicada a entender y cubrir las expectativas de sus clientes, con oficinas físicas en Europa, 
EE.UU. y China. Su sede central se encuentra en Hong Kong. 

Una de sus principales objetivos es ofrecer productos y servicios de altísima calidad, con integridad, 
profesionalidad, y una total orientación hacia el cliente, considerándolo la parte más importante de su 
empresa y centrándose siempre en superar sus expectativas. 

Más información en: www.sonkor.com  

 

Acuerdo de Colaboración con APIEM 

APIEM, Asociación Profesional de Empresarios de Instalaciones Eléctricas y 
Telecomunicaciones de Madrid, y AFEC, han establecido un acuerdo de colaboración  bajo la 
denominación “Servicios Informativos Recíprocos”, que fue ratificado por Ángel Bonet, 
presidente de APIEM, y Pilar Budí, directora general de AFEC, el pasado 4 de febrero, en las 
oficinas de AFEC. 

Este acuerdo permitirá a ambas asociaciones 
difundir aquellas actividades, servicios, eventos, 
planes y acciones que, de manera recíproca, 
deseen comunicar a través de sus distintos canales 
informativos. 

Gracias al mismo, las empresas asociadas de APIEM 
podrán acceder, entre otros contenidos, a la 
información proporcionada por AFEC sobre el Plan 
de Promoción de la Bomba de Calor, tecnología 
que permite utilizar la energía natural en 
climatización, de un modo eficiente y haciendo uso 
de fuentes de energía renovable, para producir 
calefacción, refrigeración y agua caliente sanitaria. 
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